
INFORMES TRIMESTRALES

Ejercicio Fiscal 2026

Entidades Estatales



Micrófono 
apagado

Cámara 
encendida

Ejercicio Fiscal 2026 

Indicaciones técnicas 



Ejercicio Fiscal 2026 

El registro de asistencia se hará 
mediante el link compartido en el chat

Indicaciones 
técnicas

Mantener el micrófono apagado
y la cámara encendida 

Las preguntas se realizarán en el chat al 
final de la presentación

Nombrar el usuario con la Entidad 
Fiscalizable a la que se pertenece

-UAEMex
-ISEM

Ejemplos: 



Cualidades de la información 

Ejercicio Fiscal 2026 

Los datos reportados deben mostrar claramente la situación financiera y el
cumplimiento de metas para poder evaluar el desempeño real de la entidad.

01. Relevante 

Los datos correspondan a la realidad de las operaciones, es decir, cada peso
registrado debe estar respaldado por un CFDI, una póliza o un contrato y la
información debe estar libre de sesgos o manipulaciones para "ajustar" saldos.

02. Confiable

Debe presentarse de forma que los usuarios (auditores, legisladores y
ciudadanos) puedan entender la naturaleza de los ingresos y el destino del gasto
público sin ambigüedades.

03. Comprensible

Permite analizar la evolución de las finanzas públicas a lo largo del tiempo. Es vital
que el informe del primer trimestre mantenga la misma estructura técnica que el
segundo, permitiendo contrastar el avance del presupuesto y el ejercicio del
gasto de manera coherente.

04. Comparable

La capacidad de la información debe servir como base en la toma de decisiones
y en la rendición de cuentas efectiva. Un informe es útil cuando permite pasar del
dato frío a la acción institucional.

05. Útil

. Cualidades 
de la 

información  



Marco legal 

Normatividad general de los Informes Trimestales 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

• Ley General de Contabilidad Gubernamental

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

• Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

• Ley de Fiscalización Superior del Estado de México

• Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 2026

• Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

• Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios

• Ley Orgánica Municipal del Estado de México

• Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México

Ejercicio Fiscal 2026 



Competencia

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México es
la entidad estatal competente en materia de revisión y
fiscalización de los fondos y fideicomisos públicos, cuentas
públicas, deuda pública y de los actos relativos al ejercicio y
aplicación de los recursos públicos de las entidades
fiscalizables del Estado de México, en términos de lo
dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de México.

Artículo 1 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.
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Atribución

Ejercicio Fiscal 2026 

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México,
entre sus diversas atribuciones, cuenta con la de:

Artículo 8 fracciones XI y XIX de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

• Establecer los lineamientos, criterios, procedimientos, métodos y sistemas, así como
todas aquellas disposiciones de carácter general para las acciones de control y
evaluación, necesarios para la fiscalización de las cuentas públicas y los informes
trimestrales.

• Requerir a las entidades fiscalizables la información, documentos físicos y/o electrónicos
necesarios para los actos de fiscalización, así como solicitar a otras autoridades el auxilio
o colaboración para el cumplimiento de sus atribuciones.



Principios rectores

Legalidad Confiabilidad

Definitividad

Imparcialidad Máxima Publicidad

Artículo 6 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.
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Medida de apremio

Artículo 59 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México. 

Auxilio de la fuerza pública.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México puede imponer 
medios de apremio para hacer cumplir sus determinaciones 

Multa de 100 a 150 veces el valor diario de la UMA, la cual podrá duplicarse o triplicarse en
cada incumplimiento, hasta alcanzar las 1,500 UMAs.
Debe pagarse con recursos del peculio de la persona servidora pública a quien se le
impuso el medio de apremio consistente en multa, ya que al pagarlo con recursos del
patrimonio del ente público, se incurriría en una falta administrativa grave y en un delito.



Nota 
importante 

La imposición de las medidas de apremio, si bien
se realiza a la persona servidora pública que al
momento en el que se actualizó el incumplimiento
contaba con las atribuciones para enviar el soporte
documental requerido, la obligación de acatar la
entrega subsiste hasta su total cumplimiento para
la entidad fiscalizable y las personas servidoras
públicas en funciones.
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Responsabilidades

La negativa a entregar información al Órgano Superior, así
como los actos de simulación que se presenten para
entorpecer y obstaculizar la actividad fiscalizadora será
sancionada conforme a la Ley General de Responsabilidades
Administrativas y la Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios.

Artículo 8 fracción XIX segundo párrafo de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

Ejercicio Fiscal 2026 
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Ley de Fiscalización Superior del Estado de México

Artículo 42 Bis. Los servidores públicos, así como cualquier entidad, persona física o jurídico colectiva, pública o privada, fideicomiso,
mandato o fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos, deberán proporcionar la información y
documentación que solicite el Órgano Superior para efectos de sus auditorías e investigaciones, de conformidad con los procedimientos
establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

De no proporcionar la información, los responsables serán sancionados en los términos de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en su caso, en términos de la legislación
penal aplicable.

Cuando los servidores públicos y las personas físicas y jurídico colectiva, públicas o privadas aporten información falsa, serán sancionados
penalmente conforme a lo previsto por las leyes penales aplicables.

Responsabilidades



FALTAS NO GRAVES
Artículo 50 de la LRAEMyM
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FALTAS GRAVES 
Artículo 52 de la LRAEMyM

Cohecho Peculado Abuso de 
funciones 

Desvío de 
recursos 
públicos 

Enriquecimiento 
oculto

Ocultamiento 
de conflicto
de intereses

EncubrimientoTráfico de 
influencias

Actuación
bajo conflicto 

de interés

Desacato

✕✕✕✕✕✕✕✕✕✕

✕✕✕✕✕✕✕✕✕✕

Responsabilidades

LRAEMyM: Ley de Responsabilidades
Administrativas del Estado de México y Municipios.



Desacato

Ley de 
Responsabilidades 
Administrativas del 
Estado de México y 

Municipios

Desobediencia

Código Penal del 
Estado de México

Artículo 66. Incurrirá en desacato el servidor público que, tratándose de
requerimientos o resoluciones de autoridades fiscalizadoras proporcione
información falsa, así como no dé respuesta oportunamente, retrase
deliberadamente y sin justificación la entrega de la información, a pesar de
que le hayan sido impuestas medidas de apremio.

Artículo 117. Comete este delito quien desobedezca cualquier mandato
legítimo de una autoridad competente.
Al responsable de este delito se le impondrán de uno a cinco años de
prisión y de sesenta a doscientos días de multa.
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Responsabilidades



Se aplicarán sanciones

administrativas por faltas

graves a los servidores

públicos por los actos u

omisiones en el desempeño

de sus empleos, cargos o

comisiones que afecten la

legalidad, honradez, lealtad,

imparcialidad y eficiencia.

Suspensión

Destitución 

De acuerdo a los daños y
perjuicios patrimoniales
causados por los actos u
omisiones en el ejercicio de sus
funciones.

Inhabilitación temporal 

Sanciones económicas

Sanciones administrativas 

Ejercicio Fiscal 2026 

Responsabilidades
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Informes Trimestrales 
Estatales 2026
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Marco legal  

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios

Ley sobre Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Mantenimientos y
Almacenes del Estado de México

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Ley General de Contabilidad Gubernamental

Código Financiero del Estado de México y Municipios

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México

Normativa complementaria
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Objetivo

Dar a conocer a las personas servidoras 
públicas de las Entidades Fiscalizables la 
integración y presentación del “Informe 
Trimestral Estatal”, correspondiente al 
Ejercicio Fiscal 2026.
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A las Entidades Fiscalizables:

Contenido

Herramientas necesarias

Definir 

Métodos

Criterios

1

2

3

4

Sistemas

Formatos 

Homologación

Documentación

Integración

5

6

7

8

9
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Ámbito de 
aplicación

Secretaría de Finanzas

Oficialía Mayor

Sector Central

Poderes Públicos

Organismos Autónomos 
y Auxiliares

Ámbito de aplicación

Así como aquellos Organismos 
Estatales de nueva creación o que 

inicien operaciones durante el Ejercicio 
Fiscal 2026.

Información consolidada por dependencias 
generales y secretarías
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Integración del Informe Trimestral

ESF000000002026

ESF: Iniciales del nombre del documento que se presenta
000000: Clave para identificar a la Entidad Fiscalizable
00: Mes al que corresponde el documento que se informa
2026: Ejercicio Fiscal que se reporta

ESF206C03022026

ESF = Estado de Situación Financiera
206C03= Unidad de Asuntos Internos
02= Mes “febrero”
2026= Ejercicio Fiscal que se reporta

Ejemplo:

Estado de Situación Financiera de la Unidad de Asuntos 
Internos al mes de febrero del Ejercicio Fiscal 2026

Artículos 42 y 42 Bis de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.

Frecuencia con la que 
deben realizar el documento

Quiénes están sujetos a entregar la información

Forma de nombrar el documento

Matriz de documentos, archivos y firmas autógrafas
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•- Estados Financieros
•- Formatos Auxiliares
•- Pólizas

•-Presupuestaria Anual
•-Presupuestaria Trimestral
•-Patrimonial

•- Servicios Personales
•- Obra
•- Control Interno

•-Avance de Metas de Actividad por proyecto (PbR 11a, 13a y 2a)
•-Dictámenes de Reconducción 

Módulos de los Informes Trimestrales

1

2

3

4

Módulo 1. Contable y Financiera

Módulo 2. Presupuestaria y Patrimonial

Módulo 3. Programática

Módulo 4. Administrativa

44

52

8

39
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Módulo 1
Información Contable y Financiera

Estados Financieros

Formatos Auxiliares

Pólizas

24

Estado de Situación Financiera, Estado de Actividades, Estado de Flujos de
Efectivo, Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos, Estado Analítico del Activo,
Estado de Variación de la Hacienda Pública, Estado de Cambios en la Situación
Financiera, Notas a los Estados Financieros [de Desglose, de Memoria (cuentas
de orden) y de Gestión Administrativa] y Dictámenes de Estados Financieros.

Balanza de Comprobación, Balanza de Comprobación Detallada, Libro Mayor, Diario
General de Pólizas, Catálogo de Cuentas Contables, Catálogo de Pólizas Contables
y Conciliaciones Bancarias y de Inversión (carátula y detalle de las partidas en
conciliación y Estados de Cuenta Bancarios y de Inversión).

Pólizas de egresos, cheques, ingresos y diario con soporte documental
digitalizadas.

16

4
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Módulo 1
Información Contable y Financiera (44)

• Con soporte documental digitalizado.

• Deben integrarse las conciliaciones registradas en la contabilidad.

• Catálogo de Cuentas Contables y Catálogo de Pólizas Contables.
• Formato obligatorio: PDF y XLSX, conforme al instructivo aplicable.

• Sector Central: Consulta directa en oficinas de la Secretaría de Finanzas.
• Otros casos: Entrega digital en CD.
• PDF extenso, fraccionarlo en dos.

• Presentación exclusiva en junio.
• Debe reflejar la situación financiera de la Entidad respecto al Ejercicio

Fiscal 2025.

Precisiones

Dictamen de 
Estados Financieros

Libro Mayor y Balanza 
de Comprobación 

Detallada

Catálogos Contables 
(numerales 14 y 15)

Conciliaciones 
Bancarias

(numeral 16)

Pólizas

1

2

3

4

5

9

20

15

Documentos
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Módulo 2
Información Presupuestaria y Patrimonial (52)

Integración

Patrimonial (14)

Presupuestaria 
Anual (10)

Carátula del Presupuesto de Ingresos, Carátula del Presupuesto de 
Egresos, Programa Anual de Obra, Programa Anual de Adquisiciones, 

y Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto y Unidad 
Ejecutora (PbR09a).

Presupuestaria 
Trimestral (28)

Reporte y oficios de autorización de las adecuaciones 
presupuestarias por parte de la Secretaría de Finanzas.

Inventario de Bienes Muebles, Inventario de Bienes Inmuebles, 
Reporte de Movimientos de Bienes Muebles e Inmuebles, Dictámenes 

de Adjudicación emitidos por el Comité de Arrendamiento, 
Adquisición de Inmuebles, Enajenaciones y Servicios, y el Reporte de 

Procedimientos Adquisitivos.
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Módulo 2
Información Presupuestaria y Patrimonial (52)

• Llenado a partir de contratos y/o convenios formalmente suscritos
durante el trimestre.

• Presentación por cada dependencia, desglosado por secretaría.

• Organismos Auxiliares, Poder Legislativo, Poder Judicial y Órganos
Autónomos: Junio y diciembre.

• Sector Central: Marzo y septiembre.

• Entrega: Segundo trimestre (junio).

• Entrega: Primer trimestre (carpeta de marzo).

Precisiones

Documentos 
Anuales

Documentos 
Trimestrales

Inventario de Bienes 
Muebles e Inmuebles

Programa Anual de 
Adquisiciones

(Sector Central)

Reporte de 
Procedimientos 

Adquisitivos

1

2

3

4

5

12

21

19

Documentos

La información con periodicidad trimestral o 
semestral será acumulada en el último mes de cada 
trimestre: marzo, junio, septiembre y diciembre.
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Módulo 3
Información Programática (8)

Precisiones

No aplican archivos TXT

Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora (PbR2a)

La información debe ser consistente con la calendarización de metas (PbR09a) y 
con los informes cualitativos de variaciones (PbR13a)

Los formatos se presentarán con marca de agua con la leyenda “Sin movimientos”, 
debidamente firmados por las personas servidoras públicas correspondientes

1

2

3

4

• Nomenclatura: APUE0000002026
• APUE: Actividades por Proyecto y Unidad Ejecutora
• 000000: Clave de la Entidad
• 2026: Ejercicio Fiscal

3

5

Documentos
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Módulo 4
Información Administrativa (39)

Integración
Servicios 

Personales (27)

Obra (6)

Control 
Interno (6)

23

13

2

Documentos

1
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Módulo 4
Submódulo: Servicios Personales

Integración

Nómina detallada

Carátula de nómina

Reporte de Remuneraciones de 
Mandos Medios y Superiores

Archivos XML de nómina

Conciliación de nómina

Comprobante bancario de la 
dispersión de la nómina

Tabulador de sueldos

Reporte de plazas ocupadas

Integración de saldos del 
Impuesto sobre la Renta (ISR)

Impuesto sobre la Renta

Expediente 3er.
mes del trimestre

Expediente 1er.
mes del trimestre

Expediente 2o.
mes del trimestre

Integración de saldos por cuotas y 
aportaciones de seguridad social 

ISSEMYM e ISSSTE

ISSEMYM o ISSSTE

Expediente 3er.
mes del trimestre

Expediente 1er.
mes del trimestre

Expediente 2o.
mes del trimestre
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Módulo 4
Submódulo: Servicios Personales

ISSEMYM o ISSSTE ISR

Integración

• Póliza de registro de la provisión o pago. 
• Forma de pago (transferencia o cheque).
• Comprobantes de pago emitidos por el ISSEMYM o ISSSTE, 

según corresponda.

• Póliza de registro de la provisión o pago.
• Declaración(es) mensual(es) normal(es) y complementaria(s).
• Forma de pago (transferencia o cheque).
• Hoja de trabajo en la que se determina el importe a enterar.
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Se actualiza principalmente 
para el Sector central

Se adicionan 
los numerales 

19 y 20

Se reconocen las firmas de 
las personas servidoras 
públicas conforme a sus 

manuales y reglas internas

Módulo 4
Submódulo: Obra
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Módulo 4
Submódulo: Obra

Unidad Responsable No. de control de obra 

Unidad Ejecutora
Importe ejercido con IVA 
(federal, estatal y propio)

Tipo de obra No. de oficio de 
autorización 

4

5

7

8

28, 29 
y 30

34

Informe de Obra Pública (18)

Número de 
columna 
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Módulo 4
Submódulo: Obra

In
fo

rm
e 

de
 O

br
a 

P
úb

lic
a 

(1
8)

Unidad Responsable 4

Unidad Ejecutora 5

Tipo de Obra 7

No. de control de obra 8

Importe ejercido con IVA 
(federal, estatal y propio)

28, 29 
y 30

No. de oficio de 
autorización 

34

Para el sector central deberá especificar la secretaría o entidad encargada de gestionar, ejecutar y 
transparentar el uso de los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos.

Ente público, área administrativa o instancia orgánica encargada de ejercer los recursos 
presupuestarios aprobados, gestionar los fondos y cumplir las metas de los programas 

autorizados, las cuales se encuentran asignadas a la unidad responsable.

Se refiere a obras asignadas al presupuesto, obras por encargo y obras ejecutadas mediante 
asociaciones público-privadas (APP) y proyectos de prestación de servicios (PPS).

Es la clave alfanumérica única e irrepetible que el Gobierno del Estado de México asigna a un 
proyecto específico y que permite rastrear una obra.

Aplica en caso de que la obra tenga recurso combinado.

Número asignado al documento oficial expedido por la Secretaría de Finanzas, mediante el cual se 
autoriza ejercer el presupuesto contratado.

Número de 
columna 
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Módulo 4
Submódulo: Obra

Periodo de 
estimación 36

Retenciones 37, 38, 
39 y 40

Amortización del 
anticipo

42 y 
43

Subtotal
41 y
44

Total de deducciones 45

Recurso de la 
cuenta 48

Informe de Obra Pública (18)

Número de 
columna 
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Módulo 4
Submódulo: Obra

In
fo

rm
e 

de
 O

br
a 

P
úb

lic
a 

(1
8)

Se refiere al lapso que se establece para calcular, registrar y validar los avances físicos y 
financieros de una obra o proyecto.

El importe de las retenciones en obra pública integra varios conceptos: supervisión y control, 
Fondo de Fomento, obligaciones de capacitación, seguridad y previsión social, además del 3% 

correspondiente al impuesto sobre nómina. En conjunto, estas deducciones aseguran el 
cumplimiento administrativo, fiscal y laboral.

Se refleja la parte del anticipo aplicada de la estimación antes del IVA que le corresponde.

La suma de las retenciones realizadas por la entidad fiscalizable.

Anotar el importe de sumar lo amortizado más el IVA determinado.

La suma de las columnas 41 y 44.

Registrar el nombre de la cuenta, identificando la fuente de financiamiento registrada en ella, de la 
cual se toma el importe para realizar pagos, amortizaciones o aplicar retenciones.

Periodo de 
estimación 36

Retenciones
(2%, 0.2%, 0.5% y otros)

37, 38, 
39 y 40

Amortización del 
anticipo

42 y 
43 

Subtotal 41 y 
44

Total de deducciones 45

Recurso de la cuenta 48

Número de 
columna 
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Informe de Obra Pública (18)

Módulo 4
Submódulo: Obra

Sector Central

El registro deberá efectuarse por la 
unidad responsable y ejecutora

VI.3.3. Catálogo por Unidades Responsables, 
Ejecutoras y Centros de Costo 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental, páginas 305 a la 312
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Responsable de 
programar el recurso

In
fo

rm
e 

de
 O

br
a 

P
úb

lic
a 

(1
8)

Ejemplo de registro

Módulo 4
Submódulo: Obra

Quién aplicará directamente el 
recurso
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In
fo

rm
e 

de
 O

br
a 

P
úb

lic
a 

(1
8)

Ejemplo de registro

Módulo 4
Submódulo: Obra
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Módulo 4
Submódulo: Obra

Oficios de Gestión 
Presupuestaria (19)

Tipos de oficios

Nomenclatura: OGP000000002026
OGP: Oficios de Gestión Presupuestaria
000000: Clave de la Entidad
00: Trimestre al que corresponde
2026: Ejercicio Fiscal

Asignación 
multianual 

Refrendo CancelaciónAmpliación
Asignación 

y Autorización 
AutorizaciónAsignación 
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Módulo 4
Submódulo: Obra

Autorizaciones de pago 
emitidas por la 

Secretaría de Finanzas (20)

Nomenclatura: APSF000000002026
APSF: Autorizaciones de pago emitidas por
la Secretaría de Finanzas
000000: Clave de la Entidad
00: Trimestre al que corresponde
2026: Ejercicio Fiscal
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Actualmente llegan al 
numeral 24

Anteriormente llegaban 
al numeral 26

Se eliminaron los reportes de 
avance trimestral correspondientes 

al PTAR y PTCI

Evaluación del Sistema y Programa 
de Trabajo de Control Interno (24)

Módulo 4
Submódulo: Control Interno
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-

--

Ejercicio 
inmediato 

anterior (2025)

Ejercicio actual 
(2026)

Programa de Trabajo del 
Sistema de Control Interno, 

columnas 7 a la 14 

Cédula de Evaluación del 
Sistema de Control Interno 

Institucional, columnas 4 a la 6

Evaluación del Sistema y 
Programa de Trabajo de 

Control Interno (24)

Nomenclatura: ESPTCI000000002026
ESPTCI: Programa de Trabajo de Control Interno
000000: Clave de la Entidad
2026: Ejercicio Fiscal

Módulo 4
Submódulo: Control Interno
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Módulo 4
Submódulo: Control Interno

Consideraciones particulares

R
es

pe
ct

o 
a 

la
 in

fo
rm

ac
ió

n

Trimestral o semestral, 
deberá presentarse de manera 
acumulada en el último mes 
del trimestre correspondiente 
(marzo, junio, septiembre y 
diciembre).

Periodicidad anual, se 
entregarán únicamente en el 
primer trimestre del ejercicio, 
específicamente en la carpeta 
de marzo.

Los órganos autónomos,  
deberán remitir aquellos que su 
propio sistema o procesos de 
control interno les soliciten, 
conforme a la normativa 
vigente.
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Consideraciones generales

La información deberá digitalizarse en formato PDF una vez que cuente con sellos y 
firmas autógrafas, de acuerdo con la matriz. Se deberá verificar la visibilidad de 
cifras y conceptos, así como que los archivos sean legibles; en caso contrario, se 
considerarán como no presentados.

Comprobar que la información contenida en los archivos TXT tengan congruencia
con los archivos en formatos XLSX y PDF.
Deberán verificar que el proceso de conversión de XLSX a TXT se haya realizado de
acuerdo con el documento denominado “Instructivo de Integración de Carpetas”;
en caso contrario, se considerarán como no presentados.

Verificar que la información de los archivos no se presente como imagen y que los 
importes coincidan con los mostrados en los archivos  PDF y TXT, según sea el 
caso. 
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Las Entidades Fiscalizables obligadas al cumplimiento de la presentación 
del Informe Trimestral Estatal del Ejercicio Fiscal 2026, en caso de 
incurrir en omisión, presentar información incompleta e incongruente que 
impida, retrase o entorpezca la revisión que lleve a cabo este Órgano 
Fiscalizador, se harán acreedores a las medidas de apremio y sanciones, 
procedentes, en términos de los artículos 8 fracciones XIX, 13 fracción VII y 
59 fracción II de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México; 52 
fracción XII de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios; y 119 del Código Penal del Estado de México. 

LXII Legislatura del Estado de México
Órgano Superior de Fiscalización del 

Estado de México

Atención
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Acuerdo
5/2026

Lineamientos, Fechas de 
Capacitación y Calendarización 

para la Integración, Envío y 
Presentación de los Informes 

Trimestrales Municipales y 
Estatales 2026, de las 

Entidades Fiscalizables del 
Estado de México
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Instructivos de llenado

Artículos 42 y 42 Bis de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México
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Estructura de la información contenida en los 
instructivos de llenado
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Proceso de integración y presentación del 
Informe Trimestral Estatal 2026

Auditora Superior 
de Fiscalización

Entrega original
y acuse

Firmas autógrafas

Sello oficial

Impresa

Oficio de presentación 

Digital

Remitir con etiqueta auto-adherible con 
los siguientes datos: nombre, siglas de la 

entidad, trimestre y año al que 
corresponda la información y precisar los 
módulos integrados en cada CD cuando 

sea más de uno (USB y/o disco duro).

Oficialía
de Partes

Mariano Matamoros No. 106, delegación Centro 
Histórico, colonia Centro, C.P. 50000, Toluca de 

Lerdo, Estado de México. 
Horario: Lunes a viernes, de 9:00 a 18:00 hrs. 
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En hoja membretada, con datos de la Entidad FiscalizableInformación impresa
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¿Quién o quiénes firman el oficio de presentación? 

Las firmas de quién elabora, revisa y autoriza la información pueden 
variar de acuerdo con las responsabilidades y atribuciones 

descritas en manuales de organización y de procedimientos.

El Titular de la Secretaría de 
Finanzas y se anexarán 

copias simples de los oficios 
firmados por los titulares de 

las dependencias 
(secretarías) y sus 

respectivos coordinadores 
administrativos o 

equivalentes.

El Titular de la Secretaría de 
Finanzas y se anexarán 

copias simples de los oficios 
signados por los titulares de 
los Organismos Auxiliares y 
sus respectivos Directores 
de Finanzas o equivalentes.

El Titular del ente 
público y su respectivo 
Director de Finanzas o 

equivalente.

Poder Ejecutivo-Sector 
Central

Poder Ejecutivo
Organismos Auxiliares

Poderes, Autónomos 
y Auxiliares
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Instructivos de llenado de los formatos 
“Documentos de apoyo” (www.osfem.gob.mx)

Etiqueta oficial del CD del Informe Trimestral Estatal 2026

Módulo 2 
Presupuestaria y patrimonial

Módulo 1 
Contable y financiera 

Módulo 4 
Administrativa

Módulo 3 
Programática

INFORMACIÓN 
DIGITAL

Nombre de la Entidad Fiscalizable 
(Siglas de la Entidad )

Informe Trimestral Estatal
2026

Certificación
En mi carácter de (cargo del servidor
público que tenga la atribución de certificar
información), Estado de México, con
fundamento en el (colocar el articulado
conforme a su reglamento interno, manual de
organización o manual de procedimientos, o
cualquier otra normatividad aplicable, en el
cual se contemple la atribución expresa para
certificar información), CERTIFICO que el
contenido de este medio magnético es fiel
reproducción del soporte documental
original que obra en los archivos de esta
(colocar el nombre de la entidad fiscalizable);
lo anterior, para los efectos legales a que
haya lugar.

(C. o Profesión) Nombre (s), Apellido Paterno,
Apellido Materno.

# Trimestre

Módulo 1
Información Contable y Financiera

Módulo 2
Información Presupuestaria y Patrimonial

Módulo 3
Información Programática

Módulo 4 
Información Administrativa

Módulo 1, 2, 3 y 4
Información Contable– financiera, 

Presupuestaria, Programática y 

Administrativa

Colocar el logo de la 
Entidad Fiscalizable



Nombre de la Entidad Fiscalizable 
(Siglas de la Entidad )

Informe Trimestral Estatal
2026

Certificación
En mi carácter de (cargo del servidor
público que tenga la atribución de certificar
información), Estado de México, con
fundamento en el (colocar el articulado
conforme a su reglamento interno, manual de
organización o manual de procedimientos, o
cualquier otra normatividad aplicable, en el
cual se contemple la atribución expresa para
certificar información), CERTIFICO que el
contenido de este medio magnético es fiel
reproducción del soporte documental
original que obra en los archivos de esta
(colocar el nombre de la entidad fiscalizable);
lo anterior, para los efectos legales a que
haya lugar.

(C. o Profesión) Nombre (s), Apellido Paterno,
Apellido Materno.

# Trimestre

Módulo 1
Información Contable y Financiera

Módulo 2
Información Presupuestaria y Patrimonial

Módulo 3
Información Programática

Módulo 4 
Información Administrativa

Módulo 1, 2, 3 y 4
Información Contable– financiera, 

Presupuestaria, Programática y 

Administrativa

Ejercicio Fiscal 2026 

Criterios de guardado en CD

Presentar con 
etiqueta 

autoadherible.

Cerrar la sesión 
en modo “solo 
lectura”, en dos 

tantos 
originales.

Verificar y 
comprobar 

que el 
contenido del 

CD pueda 
visualizarse en 
otros equipos.

Colocar el logo de la 
Entidad Fiscalizable
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Principales inconsistencias

• Los expedientes de ISSEMyM e ISR deberán contener la información solicitada en los 
Lineamientos.

• Los formatos deberán incluir el nombre de la entidad correspondiente.
• Los archivos en PDF deberán ser legibles y guardar congruencia con los archivos en 

formato XLSX y TXT, según corresponda.
• No hacer uso de los documentos de apoyo emitidos por el OSFEM, tales como formatos, 

instructivos, guías y oficios.
• Verificar que la información integrada corresponda a los meses del periodo solicitado.
• En caso de que la información digitalizada en formato PDF esté incompleta, dicho 

documento se considerará como no presentado.
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Concatenar en una nueva columna, copiar su
contenido y pegarlo en un documento en formato de
texto plano (TXT).

Al tener el documento TXT, se procederá a guardarlo.

Proceso de conversión XLSX a TXT
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Proceso de conversión XLSX a TXT

Guardar el archivo con la nomenclatura
correspondiente según la Matriz de documentos,
archivos y firmas autógrafas, sin olvidar hacerlo con la
codificación ANSI.

Documento en texto plano (TXT), listo para ser
adjuntado en el módulo que le corresponde.
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Consultas
Auditoría Especial de 

Revisión de Información de 
las Entidades  Fiscalizables 

César Guevara González

cesar.guevara@osfem.gob.mx
722 6 89 14 26, ext. 7601

Unidad de Asuntos 
Jurídicos 

Jesús Felipe Borja Coronel 

felipe.borja@osfem.gob.mx
722 6 89 14 26, ext. 7159
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GRACIAS
Por su atención,

“La responsabilidad es el pegamento que une el compromiso con el resultado”
Stephen Covey 

Con este espíritu, invitamos a todas las Entidades Fiscalizables a cumplir con la entrega de su información en 
tiempo y forma, fortaleciendo la transparencia y la confianza en las instituciones.
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